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Comisión de Seguimiento anual de los doctorandos 
Curso: 2020/21 
 

1. Funciones de la comisión de seguimiento 

Las Comisiones de Seguimiento se constituirán por áreas de conocimiento (cirugía general, 

cirugía ortopédica y traumatología, oftalmología, otorrinolaringología, urología y ciencias 

morfológicas). En función de este seguimiento, la Comisión Académica del Programa puede 

proponer a la Escuela de Doctorado la no continuidad como doctorando. 

2. Condiciones de la comisión de seguimiento 
La evaluación del doctorando se hará mediante la valoración de un informe que se presentará 

antes del 10 de septiembre de 2021. 

En todos los casos el / la doctorando/a deberá aportar al programa de doctorado: 

• Un informe del trabajo desarrollado en la tesis doctorado durante el curso 2020-21, 

según el modelo y circuito que se informará desde el Departamento de Cirugía. 

Este informe debe sustentarse en la valoración de una presentación oral del estado del trabajo 

por parte del doctorando. La estructura del informe resumen debe recoger: 

1. El grado de desarrollo de la tesis indicando todas las tareas realizadas a lo largo del 

último curso académico. 

2. La valoración de si se han alcanzado los objetivos y las actividades previstas según 

su plan de trabajo para anualidades. 

3. La satisfacción del/de los director/es y el tutor sobre el grado de progreso hacia la tarea 

realizada por el doctorando. 

4. La planificación para el próximo curso. 

La comisión de seguimiento hará una valoración del trabajo que el doctorando ha llevado a 

cabo que permita emitir un juicio sobre su progreso. Por eso la comisión valorará los objetivos 

en favor del desarrollo y la mejora del proyecto de la tesis doctoral, teniendo en cuenta el 

progreso del plan de investigación, mediante la documentación aportada en la convocatoria 

de seguimiento. 

 

La fecha máxima de entrega de toda la documentación al Departamento de Cirugía será el 

día 10 de septiembre de 2021. 
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3. Criterios de evaluación de la prueba 
Siguiendo las atribuciones que tienen asignadas, los tribunales de seguimiento valoraran el 

informe razonado de los directores de la tesis y del tutor. A partir de esta valoración el tribunal 

formalizará el acta y el informe del seguimiento. 

4. Composición de los tribunales de seguimiento 

Nombre Sit. acad. Departamento Univ. 
Comisión Cirugía general 
Salvador Navarro Soto AAG Cirugía UAB 
Xavier Serra Aracil AAG Cirugía UAB 
Manuel Armengol Carrasco CU Cirugía UAB 
Comisión Otorrinolaringología 
Salvador Navarro Soto AAG Cirugía UAB 
Xavier Serra Aracil AAG Cirugía UAB 
Miquel Quer Agustí CU Cirugía UAB 
Comisión Oftalmología 
Salvador Navarro Soto AAG Cirugía UAB 
Xavier Serra Aracil AAG Cirugía UAB 
José García Arumí CU Cirugía UAB 
Comisión  Cirugía Ortopédica y Traumatología 
Salvador Navarro Soto AAG Cirugía UAB 
Xavier Serra Aracil AAG Cirugía UAB 
Xavier Mir Bullo TU Cirugía UAB 
Comisión Urología 
Salvador Navarro Soto AAG Cirugía UAB 
Xavier Serra Aracil AAG Cirugía UAB 
Juan Morote Robles CU Cirugía UAB 
Comisión Ciencias Morfológicas 
Cleofé Romagosa Pérez-Portabella  AM Ciencias Morfológicas UAB 
Joan Carles Ferreres Piñas AM Ciencias Morfológicas UAB 
Gustavo Tapia Melendo AM Ciencias Morfológicas UAB 
Suplentes 
Manuel Pera Román CU Cirugía UAB 
Joan Francesc Julián Ibáñez AAG Cirugía UAB 
Xavier León Vintró TU Cirugía UAB 



 
 
 

3 

  

Suplentes 
Jaume Fernández-Llamazares 
Rodríguez 

CU 
emérito 

Cirugía UAB 

Vicenç Artigas Raventós TU 
emérito 

Cirugía UAB 

 
 
5. Fecha y lugar de los tribunales de seguimiento 
Los tribunales se constituirán durante el mes de septiembre de 2021 en las fechas y el lugar 
que determine la Comisión académica del programa de Doctorado. 
 
Firmado, 
 
 

 

 

 

Xavier Serra Aracil 

Coordinador Programa de Doctorado 

de Cirugía i Ciencias Morfológicas 

 
 
 
Bellaterra, 11 de junio de 2021 


